
Núm. 73 Lunes 18 de junio d« 1917 25 cénts. número 

Franqueo 
coacertado 

DE L A P I O V I H C I I D E L E Ú N 
ttOVEaTENCIA OTICIAL 

L u t o « u IM Btm. AlmUm J 8MN-! 
ÜMM r M l b u lo* a t a m * dd Bounta 
fnMrTMpoidu «1 dMrlt», dtofoldlim 
« M M f |« u • («np l» • > d aMlo <• 
M B k n , itmi* p c n u o M u i k w t a d n d -

4d Etnwo dfnifl&to. 
LM BMntuioa «niduáa d* MUOW 

tai B o t s n m «olMdwado» acdwd»-
mnU, p u » n miiMlmuiiia, qM ddM-
A wriitaaiM tai» « I* . 

S£ n & U C A LOS UÍNKS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

B« «MtiiM t a I» CoatMlula d i U D i n t u i d n provincial, a ena tro pa> 
Mtaa e l a n n t e « t e t i nM d MnMt ta , MBO ptaataa al M a w t » j qoiace 
p n w i d aBe, > loa partienlaraa, pagadas d aolieitar !• •n«^rinai¿ii 
pacoa da team da |la eapitd aa kaAn par Ubraua d d 
U&doaa adíe aalloa « l a a aaaaripaioaaa da trinaatna, 
bacddB da paaata ona naalM. Laa aueripaioBia anwnaa K «mriui 
aott auouBlo prepordoaaL 

Loa jLTuatmmiuitoa da « t a prerinaia a^onaiia la anaeripaión con 
arreglo a la «peala üuer ta aft ciroolar de la Oomiaidn provineial, publicada 
aa las nfcnero» áa cata B o u r t » da lecha ÜO y 82 de dieiaiabre da 1&0G. 

LM Josgadoa monleipalM, ala dia t iadía , dies peaslas al ato. 
NúBarea tatito* Ttintícíneo edatinea de ptarta. 

Hto metuo, adaii-
daiaaaeate por la 

ADVERTENCIA EDITOR! KL 

Laa dlapaualsBea da laa aatoridadet, «eepto laa qot 
aean a iaataada da parta no pobre, te iaaert&ráa o l -
eltlsttatt, wiatiamo enalqnier anoneio eoneemienta d 
nir la io nacional qae dixaaaa de laa mismu; lo do ia-
ttrto particalar pnvto d PMO adelantado de Yeiate 
c<ajdK<<a de peaeva por eada línea de inaercien. 

Lea aantaios a q » base relereneia la eirenlar da la 
Oosidda proTiaeial. Icaha 14 de diciembre de 1906, ex 
«UBpliKiuito al aenerde de la Dipntacidn da SO de nc~ 
TiMtara da dicho «fio, T an^a eirenlar ha eido yubli-
a i i Mk loo B o u m n u i OVICIALIS de SO T SI do dieiom-
^re .tad'-ade, eeabt>&en¿neonairegloalauríiaqne ta 
KL«ra^e>ta^»< BoLaiiNna te intecta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS j 

S. M . al RBY Don Alfomo XIII | 
(Q. D . O.), S. M . l i RHNA Dota ¡ 
Wdorla Ecüwiia j SS. AA. RR. «I : 
MDCÍÍHI da Altarlas •Infanta», con- ' 
tWtas xin noDadad as sa importanta ; 

D * Isa al bañando dl i f ro tu Uu 
ttmát pancoas da la Andu iURuI 

{dtaté dd día 1? de ionio da 1U7.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL CSDEN'CIRCULAS 
Per Real crdtn de 11 de sbrii an

terior, del Minitterlo de Fe merlo, te 
w dice a éste de la GcbernEcidn, lo 
ilflulente: 

«Extmo. Sr.: Ccn motivo de una 
iritarcia de Vedr.oa de Jumllla 
(Murcie), en que le solicita la rectl-
Ucacldn de linderos del monte pú
blico Sierra del Buey, de aquel tér
mino muníclpsI, a virtud de senten
cias dlciedes por el Juzgado muni
cipal, el Consejo de Estado, a quien 
se ha pasado el expediente, hace 
consideraciones acerca de la fre
cuencia con que los Ayuntamientos 
dueAos de los montes se allanan a 
procedimientos irregulares seguidos 
por les particulares para cercenar 
la extensión de los montes públicos, 
protegiendo más la propiedad par
ticular que la propia y patrimonial 
de los pueblos, cuya defensa les es
tá encomendada; aftadlendo aquel 
Alto Cuerpo que en más de un 
cato ha propuesto que se desesti
men peticiones apoyadas en tenten-
ciss rectldas en pleitos seguidos 
sin noticia de la Administración y 
con allanamiento de las entidades 
propietarias, sentencias que además 
suelen hacerse firmes al renunciar 
las Corporaciones respectivas a en
tablar otros recursos, y reconocien
do como también lo reconoce la Ase
soría Jurídica de este Ministerio y 
la Dirección general de lo Conten
cioso, que la frecuencia con que los 

Ayuntamlentoi abandonan sus pa
trimonios forestales, exponiéndolos 
a los ataques del Interés particular, 
exige que por ese Ministerio sé les 
recuerde sus deberes y las respon
sabilidades que contraen con tal 
conducta, positivamente perjudicial 
para la Nación, 

S. M . el Rey (Q. D. Q ) , de con
formidad con lo informado por la 
Comisión permanente del Consejo 
de Estado, se ha servido disponer 
que se dé conocimiento a ese Mi
nisterio del digno caigo de V. E. de 
cnanto queda expuesto, para que Si 
lo estima oportuno, se recuerde a 
los Ayuntamientos el deber en que 
están de conservar los montes pú
blicos de sa propiedad y la respon
sabilidad en que Incurren si no ejer
citan en la defensa todos los medios 
legales.» 

Lo que de la propia Real orden 
comunico a V. S. pera que se haga 
entender a todos los Ayuntamientos 
de esa provincia, la necesidad en 
que se cncutnfaan de cumplir con 
el elemental deber de defender y 
conservar los montes públicos de 
su propiedad, evitando que por na
da ni por nadie se menoscabe o cer
cene parte alguna de sus limites y 
extensión. 

Dios guarde a V. S. muchos allos. 
Madrid, 9 de junio de 1917 =Barel ¡ . 
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de 
{Omlt del día 13 da junio de 1917.) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

; EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
i DE S DE MAYO DE 1917 
i 

Preddenci* del Sr. Alonao Varques 
• Abierta la sesión a las doce y me-
! día. con asistencia de los Sres. Ar-

güello, Arla», Crespo (D. Ramón), 
Crespo (D. Santiago), D. G.Canse-
co,Fernández Flórez, Gullón, Luen
go. Pallarés, Molleda y González, 
leída el acta de la anterior, fué apro
bada. 

Para completar la Comisión de 
Hacienda fueron designados los se
ñores D. G. Canseco y Crespo (don 
Ramón). 

En votación ordinaria se admitió 
la excuta de asistencia a la sesión, 

a los Sres. Rodríguez, Barthe y Váz
quez. 

Fué leído el dictamen de la Comi
sión de Hacienda referente al pre
supuesto extraordinario para 1917. 

Leídos Varios dictámenes de la 
Ccnlslón de Gobierno y Administra
ción, quedaron Veinticuatro horas 
sobre la Mesa. 

Leído el de la misma Comisión re
ferente al oficio pidiendo solicíte la 
Diputación la coronación canónica 
de la Virgen del Camino, fué decla
rado urgente y pasó a figurar en la 

Orden del día 
Se ratificaron varios acuerdos de 

la Comisión provincial relativos al 
ramo de Fcmento. 

Vista la Instancia del Presidente 
de la Junta administrativa de Cere
zales, pidiendo autorización para 
empezar las ebras de habilitación de 
un puente subvencionado por la DI' 
putaclón, se acordó en votación o» 

í dlrarlc acceder a lo solicitado, sise 
| han cumplido los requisitos regia-
i mentarlos, dando cuenta a la Sec

ción de Caminos y haciendo efecti
va la subvención cuando por turno 
le corresponda percibirla. 

En la misma votación se acordó, 
como propone la Comisión de Fo
mento, dejar sin efecto el traslado 
de dos Peones Camineros de la ca
rretera de León a Bollar. 

Vista la comunicación del Presi
dente de la Hermandad de Nuestra 

. Señora del Camino, solicitando se 
i ecud» en Instancia al limo. Sr. Obls-
' po e Impetre de Su Santidad el de-
i creto de coronación canónica de la 

Imagen de la Virgen del Camino, se 
acordó en votación ordinaria acce-

: der a lo soHdtcdo. y según propone 
la Comisión de Gobierno y Adml-

• nlstracion. 
En votación ordinaria se aprobó la 

proposición del Sr. Crespo (D. Ra
món), que dice como sigue: <La Di
putación provincial leonesa, enterada 
del proyecto de creación de Parques 
Nacionales, reconoce desde luego 
que puede ser medio eficaz para el 
fomento de lo riqueza forestal, y 
plausible, por lo tanto; pero preocu
pándose a la Vez de la vida de nues
tros pueblos de montaña, procede 
interesar del Ministerio que no cabe 
mermar los aprovechamientos que 
los pueblos tienen sobre los montes, 

y por tanto, deben dejarse a sclvo.en 
lo posible, las atribuciones que esos 
mismos pueblos tienen en la actuali
dad sebre las zonas que hayan de 
quedar comprendidas dentro del pe-
rimetro de los proyectados Par
ques.» 

Seguidamente se levantó la sesión, 
señalando para la orden del el i de 
la siguiente, los dictámenes leídos y 
los que presenten las Comisiones. 

León 25 de mayo de 1917.—El 
Secretario, Antonio del Pozo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Clreaiarea 
Debiendo procedería en el pró

ximo mes de julio a la renovación 
de las Juntas periciales de los Ayun
tamientos de esta provincia, se
gún previene el Real decreto de 6 
de enero de 19C0, y circular de 11 
de Junio de 1901, esta Administra
ción, con el fin de dar más facilida
des a los referidos Ayuntamientos, 
y que el servicio se cumple con más 
actividad, evitando devoluciones, 
enojosas para todos, remitirá a su 
debido tiempo un Impreso a cada 
una de las referidas entidades, para 
que, una vez cubiertas las csslllas 

2ue le Integran, se» devuelto a esta 
Ificlna en el plazo señalado en la 

comunicación inserta al dorso; es
perando del celo y reconocida labo
riosidad de ios Sres. Alcaldes y Se
cretarios, no den lugar a que lenga 
que hacer uso de las medidas coer
citivas que. en el mismo se Indican. 

León 15 de junio de 1917.—El 
Administrador de Contribuciones, 
P. S., Ladislao Montes. 

Terminado el pltzo de exposición 
al público de los p¡'éndlces de rús
tica y urbana, que los Ajur.tamlen-
tos hayan formado, les encarezco y 
repito IB necesidad que tienen de 
presentarlos en esta Oficina antes 
del I " de julio próximo, para evi
tarse la no admisión de .'es qce no 
sean prtsentsdos: extremo éste muy 
Importante, y que desde luego ha 
de cumplirse Inexoiablemcnte, bajo 



la reipontabllldtd de lo i Individuo* 
de las Juntas periciales. 

León 15 de junio de 1917.—El 
Administrador de Contribuciones, 
P. S., Lüdlslao Montes. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB L«ÓM 

A a n e l * 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimes
tre del corriente alio, y Ayuntamien
tos de los partidos de La Baftezay 
La Vecilla, formadas por el Arren
datario de la recaudación de esta 
provincia con arreglo a lo estableci
do en ei art. 39 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, he dictado la 
siguiente 

tProvidencta.—Uo habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del corrien
te aña, los contribuyentes por rús
tica, urbana, Industrial y utilidades, 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos periodos de co
branza Voluntarla seflalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLBTIN OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo a 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de abril da 1900, 
les declaro Incursos en el recarga 
de primer grado, consistente en el 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la Inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segando grtáa. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentaria a esta providen
cia y a incoar el procedlmlenta de 
apremio, entréguense los recibas re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, Armando su reciba el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 14 de junio de 1917.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para Je-
neral conocimiento. 

León 14 de junio de 1917.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías D«-
mlnguez Qil. 

forma siguiente, con arreglo al N.v.: 
Se tomar* como punto de parti

da el punto conocido por Sulapefla, 
dande hay una calicata antigua a 10 
metros próximamente del camino de 
Torre, y s é colocará la 1.* estaca; 
da ésta al N . V. se medirán 150 me
tros, para la 2.a,- de ésta al E. 1 000, 
la 3.*; de ésta'al S. 200, la 4.*; de 
ésta al O. 1.000, la 5.a, y de ésta al 
punto de partida 50 metros, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias Solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado al depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino da sesenta días,contados desda 
su fecha, puedan presentar en el 
Qoblerno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
sedán previene el art. 24 de I - Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.850. 
León 5 da junio da 1917 — 

/ Rerilla. 

M I N A S 1 

DON JOSÍ R B V I L L A 7 HAYA, 
INGHNISRO JWB DKL DISTRITO ': 
MINSKO DB ESTA PROVINCIA, 
Hago saber: Que por D. Cipriano : 

García Lubén, Vecino de Lsón, en 
representación de Leoncio Aivarez y 
Alvarcz, vecino de Santander, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en ei día 29 del mes 
de mayo, a ias once horas, una soü-
citud úe registro pidiendo 20 perte
nencias oara la mina de plomo lla
mada Francisca, sita en el paraje 
Sulapefla V Cuesta del Grajal, tér
mino de "Torre, Ayuntamiento de 
Cabriilanes. Hace la designación de 
las citadas 20 pertenencias, en la 

Hago saber: Que per D. Felipe 
Ramón González, vecina deVrgs 
de Bsolnareda, se ha presentado en 
ei Gobierno civil de esta provincia 
en el dia 29 del mes de mayo, a las 
once y treinta minutos, una solici
tud de registro pidiendo 20 pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
Consolación Natividad, sita en el 
garaje La Retuerta, término de Ser-

eda. Ayuntamiento de Páramo del 
SU. Hace la designación de las cita
das 20 pertenencias, en la forma 1 
siguiente, con arreglo al N. V.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una bocamina con 40 
metros de ga'erfa qu* existe en una 
finca de D. Gabriel Méndez, en el 
mentado paraje; desde cuyo punto, 
en dirección N . , se medirán 250 me
tros, colocando la l.aestaca; de és
ta al O. 400, la 2.a; de ésta al S. 
500, la 3.a; de ésta al E. 400, la 4.a, 
y de ésta al N . 250. hasta llegar al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.651 
León 5 de junio áe 1917.—/ Re-

villa. 

Hago saber: Que por D. Leonar
do Aivarez Reyero. Vecino de León, 
en representación de D. Marcelino 
Suárez González, vecino del Barco 
de Valdeorras. se ha presentado en 
el Gobierno clvll.de esta provincia 
en el día 19 del mes de mayo, a las 
diaz y treinta minutos, nna solicitud 
de registro pidiendo 140 pertenen
cias para la mina de hierro llamada 
L a Chana, sita en el paraje Caruso 
y otros, término de Las Médulas, 
Ayuntamiento de Carucedo. Hace la 

designación de las citadas 140 per
tenencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tendrá por punto de partida un 
estacón clavado en un depósito de 
productos de socavones antiguos, en 
Mlnelras, distantes de él: el del S. 15 
metros, y el del N 20. De cate esta
cón se medirán 700 metros al N . , 

Rara la 1.a estaca; de ésta 900 al O., 
12.a; de ésta 1.000 al S , la 3.a; de 

ésta 1.400 al E., la 4.a; de ésta 1:000 
al N . . la 5 a, y deade ésta 500 al O., 
para llegar a b 1.a, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitada*. 

Y habiendo hecho constar este In-
tersado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo qua se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta alas, contados desda 
su fecha, puedan presentar an al 
Qoblerno dvtl sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.615. 
León 6 de junio de 1917.-/ . Re

villa. 

Hago saber: Que por D. Leonar
do Aivarez Reyero, vecino de León, 
en repr*sentRClón de D . Marcelino 
Suárez González, vecino del Barco 
de Valdeorras. se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 19 del mes de mayo, a la* 
diez y treinta y cinco minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 156 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada L a Chana 3 m, sita en el 
paraje Pico* de Labatle y otros, tér
mino de Barosa, Ayuntamiento de 
Carucedo. Hace la designación de 
las citadas 153 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al 
N . m.: 

Se tendrá por punto de partida un 
estacón clavado en el pico de Ucedo, 
y a su alrededor un montón de pie
dras; desde él se medirán 600 metros 
al N . , y le fijará la 1.a estaca; de 
ésta al O. 700. la 2.a; de ésta al S. 
1.200, la 3.a; de ésta al E. 1.300, la 
4 de ésta al N . 1.200, la 5.a, y de 
ésta en dirección O 600 metros, pa
ra encontrar la 1.a estaca, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado ei de
pósito prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo qua se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones lo i 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de Ir. Ley. 

El expediente tiene el ntim. 5 614. 
León 6 de junio de 1917.—/. Re-

villa. 

* tud de registro pidiendo 63 pertenen
cias para la mina de hierro llamada 
L a Chana 2.a, «Ita en el paraje Fra
gua de la Raía y otros, término de 
Lago, Ayuntamiento de Carucedo. 
Hace la designación de las citadas 
63 pertenencias en la forma «IguteM-
te, con arreglo al N . 'm.: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo NO. de la fragua situada en 
La .Rasa, desde donde se medirán 
400 metros al ti., para la 1.a estaca: 
de ésta 700 al O., la 2 a estaca; de 
ésta 900 al S., la 3.a; de ésta 700 al 
E., la 4.a, y de ésta con 500 al N . , 
se Volverá a la 1.a, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencia* 
solicitada*. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizad? el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio ém 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presento edicto para que en el tér
mino de sesenta dlat, contados desde 
su fecha, puedan presentar en al 

. Gobierno civil sus oposiciones loe 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene ei art. 84 de la Ley. 

t El expediente tiene el núm. 5.615. 
1 León 6 de junio de 1917.-J. Re

rilla. 

Hago saber: Que prr D. Leonar
do Aivarez Reyero, vecino de León, 
en representación de D. Marcelino 
Suárez González, vecino del Barco 
de Valdeorras, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 19 del mes de mayo, a las 
diez y cuarenta minutos, una solld-

Hago saber: Que por D.a Encar
nación Piorno y Prieto, vecina da 
Brafluelas, se ha presentado en el 
Qoblerno civil da esta provincia en 
el dia 19 del mes de mayo, a las diez 
y cincuenta minutos, una solicitud 
de registra pidiendo 16 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Encar
nación, sita en término de Almaga-
riflos, Ayuntamiento de IgtUAa. Ha
ce la designación de ias cltadaa 18 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arragloal N V.: 

Se tomará como punto de partida 
la 1.a estaca de la mina «La Esme
ralda,» núm. 4 946, y deüde él se 
medirán 200 metros al NO., para la 
1. a estaca; de ésta 100 al NE., la 
2. a; de ésta 200 al NO., la 3.a; de 
ésta 400 al SO., la 4.a; de éste 
200 al SE., la 5.a,- de ésta 100 al 
SO., la 6.'; de ésta 200 al SE., la 
7.a, y de ésta con 400 ai SE., se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se he 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dlat, contados dea-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.619. 
León 6 de junio de 1917.—/. Re-

villa. 
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Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
Habiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, el Sr. Gobernador ha decretado que dentro del plazo de diez dias, 

a partir del siguiente al en que este anuncio se publique en el BOLETÍN OFICIAL, se consignen los reintegros por pertenencias y t/iulos de propiedad qa* 
abajo también se detallan; en la Inteligencia que, transcurrido el plazo sin haberlo efectuado, o sin nombrar representante en la capital para comunlolr» 
selo personalmente, se declararán fenecidos los expedientes respectivos, en cumplimiento del art. 55 del Reglamento de Minería vigente: 

Número 
Üel expe

diente 

5.135 
5.159 
5.178 
5.156 
5.351 
5 216 
5.104 
5.130 
5.155 
5.022 
5.023 
5.179 
5.265 
5.116 
5.055 
5.122 

5.241 

5.144 
5.262 
5.0S8 
5.122 
5.313 

5.212 
5.256 
5.108 
5.332 
5.113 
5 242 
5 082 
5 177 
5 018 
5.039 
5.319 

5.038 
4.GS0 
4.252 
5078 
5 203 
5.081 
5 266 
4.984 
5.180 
4.611 
4 586 
4.977 
4.489 
4.490 
5.283 
5.328 
5 166 
4.760 
4875 
5 284 
5 302 
5.345 

Nombre de l u mius Mineral 

Médulas Romanas (Las) 
Consuelo 
Vid (La) 
Adelina 
Chirigota 
Esperanza 
Industria (Ampliación a) 
Joaquina 
losé (Ampliación a). . . 
jota (Ampliación a ) . . . 
María 
Neutralidad 
Rescatada 
Segunda Tres Amigos. 
San Isidro (Amplcón. a) 
Tres Amigos (3.a am 

piiaclón a) 
Tres Amigos (4.a am' 

pliación a) 
Vicente 
Vicente i 0 
Victorlna 
Vlctorlna (1 .* ampien, a) 
Antonia 

Fel lul ." 
Rosita 
Hallazgo (El) 
liabel 
Teresa 
Aidrea 
Nueva Angelines 
Felipa 
Filo (La) . . . . . 
Gonzalo (Demasía a)... 
Justo (Demasía a) 

Olvido 
Pollcarpa (Demasía a). . 
Trinidad , 
Mejor (La) 
Sara 
Segunda Teresa 
Marcelino 1." 
Alberto 
Benigno 
Conchi 
Conchita 
Daniel 
Escogldn (La) 
Florida ( L i ) 
Qirdoqul 
Justa . 
Manuela (Demasía a).. 
Matilde 
Qulrlnlta 1.a 
San Félix (Demasía a). 
Perilla 
Vcnancla 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Hierro . . 
Idem... . 
Idem... . 
Hul la . . . 
Idem.. •. 
Idem... . 
Idem... . 
Idem.... 
Idem... . 
Idem.... 
Idem... . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem... • 
Idem.... 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Superficie 

HteUitm 

50 
12 
16 
15 
7 
8 

16 
11 
15 
25 
¡8 
10 
18 
15 
45 

19 

51 
18 
43 
47 
44 
24 

567 
25 
32 
25 
8 

21 
22 
7 

20 
3,7910 
2,6902 

12 
0,7000 
6 

18 
45 
33 

330 
14 
4 

18 
25 
22 
8 

12 
7 
4 
1,7670 

18 
12 
17,3400 
48 
8 

Carucedo 
Matallana 
Pola de Gordón. 
Alvares 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem , 
Bembibre.. 

Ayuntaniento 

D. Juan Anatole Vlnet... 
> Gregorio Fernández... 
> FemandoMerlnoVHIarlno 
» Herminio Rdrgz. Garda 
> SantlagoErraitlyBegoAa 
> Juan de la Torre 
> Marcelino Srz. González 
> Apolinar Balbuena 
> Herminio Rodrgz. Garda 
> Bartolomé Glz. Gutiérrez 
> Alfredo Zoreda Castrlllo 
> Alberto Blanco Alonso. 
> Angel AlVarez 
> Juan ds la Torre 
> Celestino Herrero 

Idem.. 

Idem 
Idem 
Castropodame. 
Idem 
Idem 
Cistiema 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem -
Idem 
Folgoso de la Ribera 
Idem 
Idem 
Igilefla 
Matallana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idum 
Noceda 
Idem 

Intertaa4o 

> Vicente González Prieto. 

Parts 
Robles 
León 
Torre. 
Gljón 
Tremor de Abajo. 
Barco Valdeorras 
Morefta 
Torre 
Ventas de Alvares 
León 
Alvares 
León 
Tremor de Abajo. 
Benavente 

La Baíleza. 

Idem 
D. Vicente Crecente 
Idem 
D. Claudio GalIegoMartfnez 
Idem 
D. Angel Arríela Marentes.. 

> Vicente Crecente 
> Bernardo Fernández 
> Balblno Prieto Gonzilez, 
> Germán Arias D u r á n . . . . 
> Joaquín MenéndzAIVarez 
> Tomás Antón del Blanco. 
> Alejandro Pisón Quintana 
» Felipe Diez Viduela.... . 
> Juan Caballero Guerra.. 

D.* Aurora Diez Garda. . . . 
D. Esteban Elzaguirre y Elo-

sua 
Gabriel Reyero Garda.. 
Pedro Alonso 
Ricardo Diez Fernández. 
Benito Vilorta AlVarez 
Manuel Qflnes. Armesta. 

Idem 
D. Marcelino Srz. González 

• Daniel Zublmendi y Ortfz 
> Alberto de Zarrosa 
> Eilflo Martínez M i rán. . . 
> Vicente Rodríguez 
> Daniel Zublmendi y Ortiz 
> José Rimón Vallejo 

Idem 
D. Daniel Zublmendi y Ortlz 

> BsrnardoZjo. M;néadsz 
> Vicente Miranda Tascón. 
> JoséRodgrz. Cbnzález.. 
» Marcos Tascón Alvarez.. 
* Félix Murga e Ifliguez... 
> Santos Mtrtfnez G ireía. 
> Vicente de Paz Gidas. . 

Vecindad 

San Sabastián . . . 
Cistiema 
Idem 
Idem 
Torre 
Burgos 
Idem 
Barco Valdeorras. 
Portugjlete 
Bilbao 
Pola de Qx'dón •. 
I4em 
Portug ilete 
Valladolld 
Idem 
Portugülete 
León 
Orzonaga 
Pola de Gordón.. 
Orzonagi 
Bilbao 
Ponferrada 
Noceda 

50 
15 
16 
15 
15 
15 
16 
15 
15 
25 
18 
15 
18 
15 
45 

19 

51 
18 
43 
47 
44 

24 
567 
25 
32 
25 
15 
21 
22 
15 
20 
15 

15 
15 
15 
15 
18 
45 
33 

350 
15 
15 
18 
25 
22 
15 
15 
15 
15 
15 
18 
15 
18 
48 
15 

(Se concluirá) 

Idem 
León 
Idem 
Astorga 
Idem 
San Miguel de las 

Dueñas 
León 
Idem 
Bembibre 
San Clodlo(Lugo) 
Oviedo. 
Sabero 
Valmaseda.... 
Olleros 
Cistiema 
Idem.. 

Papel 4« r«ltttej(r*: 

•or perte-l 
ncnciai I ™ » ™ ™ 

Pcietaa I P«a««M 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 

75 
75 
75 
75 
75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

0,30 
0,50 
0,50 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 

0,30 

0,30 
0,30 
0.30 
0,30 
0,30 

0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0.30 
0,30 
0,30 

0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0.30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0.30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 

JEFATURA ADMINISTRATIVA 
MILITAR DE LEÓN 

E! Jefe de la misma hace saber: 
Que debiendo celebrarse subasta lo
cal v única, en virtud de lo dispuesto 
en Real orden comunicada, de 12 de 
septiimbre último, trasladada por el 
Excmo. Sr. Intendente Militar de la 
Región en ü6 del mismo mes, para 
contratar a precios flj )S por lámpara 
o por sistema de contador, el servi
cio de alumbrado eléctrico de los 
edificios militares ds esta plaza, por 
el término de dos aflos, prorrogable 

de aflo en año por la tácita, si can-
viniere a ambas partes contratantes, 
hago presente a les que deseen to
mar parte en la licitación, qne el ac
to tendrá lugar el dia 10 de julio pró
ximo, a las once horas, en la Jefatu
ra Administrativa de esta nlaza, sita 
en la calle de Alfonso XIII, cuartel 
de la Fábrica Vieja, y que el pliego 
de condiciones estará de manifiesto 
todos los días de labor desde el de 
mañana hasta el anterior al de la su
basta, ambos Inclusive, de las diez 
horas a las doce. 

Los precios que regirán coma l i 

mites en el acta, serán: los de 2 pese
tas por cada lámpara de 32 bujías, al 
mes; una peseta 50 céntimos por ca
da lámpara de 16; una peseta por ca
da lámpara de 10; 75 céntimos por 
cada lámpara d* 5 bujías, a uredos 
fijas, y por contador 55 céntimos 
k'loWitlo hora; y el importe de la 
g irantla para tomir parte en la su
basta, es el de 237,45 pesetas efecti
vas, o su equivalente en papel del 
Estado, al precio m^dlo d i cotiza
ción eniaBi lsadi Madrid en el m!« 
próximo anterior, o su Vilor nomi
nal en los títulos que tienen este pri

vilegio. La subasta se verificará con 
arreglo al Reglamento de contrata
ción administrativa en el Ramo de 
G ierra, aprobado por Real orden-
circular de 6 da agosto d? 1909 
(C. L . mím. 175) y ley de Protec
ción a la Industria nacional y demás 
disposiciones complementarlas. 

Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado ds H a c i n e , ajus-
tánlose en lo esencia! al modelo la* 
serto a continuación, y deberán ser 
acompañadas de los documentos que 
acre tlten la personalidad d; l firman* 
ta, resgiardi del deposito de la gs-



1? 

! 

•i 

i m t t a •ludida, expedido por Ja Caja 
general de Depóiltot y i n* »ucur-
ules y el último recibo de la contri
bución Industrial que corresponda 
aatitfacer, o tu alta en la mlima. 

León 13 de Junio de 1917.—Car
los GpAI. 

Modelo de proposición 
DonF. de T . y T., damlclllado 

« n . . . . . y con residencia en , 
provlncid de calle , nü-
ne to enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia, fecha 
de para contratar a precios f i 
jos por lámpara o por sistema de 
«ontador, el servicie de alumbrado 
eléctrico de los edificios militares de 
«ata plaza, y del pliego decondlclo- ; 
nes a que en el mltmo se alude, se 
•compromete y obliga, con sujeción . 
a toa cláusulas del mismo y su máa ' 
« n e t o cumplimiento, a ejecutar el • 
aludido servicio a precios fijos de . . . 
. . . pesetas. céntimos (en letra) : 
por cada lámpara de 32 bujías; de ; 

pesetas . . . - céntimos (en le- ; 
Ira) por cada lámpara de 16 bujías; 
de pesetas céntimos (en 
letra) por cade lámpara de 10 bujías, 
y . . • . pesetas — céntimos (en le- ; 
t n ) por cada lámpara de 5 bujías, al ; 
mes, o de pesetas cén- < 
timos (en letra) kilr.watlo hora por : 
-contador, acempeflando, en cumplí- , 
miento de lo prevenido, la cédula ; 
personal ccrrlerte d e . . . . clase, ex- : 
pedida en . . . (o pasaporte de ex- ; 
tranjeria. en su caso, y el poder no- < 
tarial, también en su caso), asi co- .• 
mo el último recibo de ta contribu- . 
c l in industrial (o su alta en la mis-; 
ata). i 

(Fecha, firma y rúbrica.) ; 
Observaciones.—SI la proposl-1 

clón no se extiende en papel sella- ] 
¿a, deberá serlo en otro de igual ta- i 
mallo y adherirse la póliza corres- i 
pendiente. < 

SI se firma por poder, se expresa- < 
t i como antefirma el nembre y ape- ' 
llldos del poderdante o el titulo de 
la casa o razón social. 

AYUNTÁMIENTOS ; 
Aícaldí ' constitucional ¿e 

Llamas de la g ü e r a 
Se halla expuesto al público en la 

Secretarla d« este Ayuntamiento per 
término de quince días, contados 
desde la Inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de !a pro
vincia, el spéndlce el amiiltramiei:-
to que ha de servir de base al re- : 
partimiento de la contribución del 
aflo de 1918 H fin de que pueda ser 
exsmlnsdo por !os contribuyentes 
y hacer les reclamaciones que pro-
•ceda; pues transcurrido dicho plazo, 
no serán atendMns. 

Llamss de la Ribera 12 de junio 
de 1917.—E! Alcalde, Msrlsno Gar
cía. 

El Alcalde-Presidente, Rodrigo M.» 
Qómez. 

P t u . C f . 

calle; derecha entrando, con 
el reguero; espalda, Restl-
tuto Grande; valorada en 
cien pesetas. . . . . . 

2.° Una tierra arroto, en 
: término de Villar del Yermo, 

a la huerga abajo, hace cin
co áreas: linda Orlente, Ma-

Alcaldta constitucionol de 
\illamegii 

Con esta fecha me participa Vi
cente Vlllanueva, vecino de Sueros, 
que el 25 de mayo último se ausen
tó de su casa su mujer Dlonisla Gar
da González, sin que apesar de las . , , . 
averiguaciones practicadas, sepa su ¡ nuel Juan; Mediodía y Ñor-
paradero: por lo cual ruego a todas 
las autoridades la busca y captura 
de la misma, y caso de ser habida, 
la conduzcan a su domicilio. 

Las seflas ion: 45 anos de edad, 
estatura regular, color moreno da- . . . 
ro; vestís falda color oscuro y zapa- «¡tenta y cinco centláreas: 
tos bajos. I "xda Oriente; calle pública; 

Villamegil U de junio de 1917.— } Mediodía, con las eras; Po-
El Alcalde, Ramón Alvarez. í nlente, José Colinas, y Nor-

| te, Matías Perrero; Valorada 
JUZGADOS j enciéndeselas . . . . 

Don DarfOiLago Pérez, Juez de cho'términofeVHtor,*!! \M 
primera imtanda e Instrucción | «ras, hace veintiséis áreas y 

' ochenta y ocho centláreas: 

100 

ta. Bartolomé Chamorro, 
y Poniente, Menas Vaquero; 
valorada en sesenta pesetas. 

3.° Otra huerta, en tér
mino de Villar, a la calle de 
Abajo, hace cuatro áreas y 

100 

linda Orlente, las eras: Me
diodía, Patricio Castrlllo; 
Poniente. Andrés Blanco, y 

; Norte, Menas Vaquero; va
lorada en doscientas pest-

5.a Otra tierra, término 
[ de Villar, a las Ruinosas, ha-
' ce treinta y siete áreas y cln-
I cuenta y cuatro centláreas: 

accidental de este partido, 
Hego saber: Que para hacer efec

tivas las costas impuestas a Domin
go Rodríguez Gancedo, vecino de 
San Pedro de Olleros, en causa que 
contra el mismo y otros se siguió 
por homicidio, se acordó vender en 
pública y segunda subasta, el día 20 
de julio próximo, a tas diez, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
los bienes que le fueron embarga
dos como de su propiedad, y que j nn¿a Oriente, Emilio Váz 
valorados, se expresan a continua-1 gUeZ; Mediodía, Francisco 
clón, cuya subasta se hará con la ¡ Barr¿ra Colinas; Poniente, 
,#a,a fi}t??Jot 100 de ,a " L * " " ' JuliánMartfnez.yNorte.Blas clón; advlrtléndose que no se han s fchamorro; valorada en se 
suplido los títulos de propiedad de ? senta pesetas 
los bienes objeto de la venta; que J 6.o ' o t r a tierra, en dicho 
no se admltlrán posturas que no cu- í término de Villar, a la An-
bran las dos terceras partes del tipo ! gu,|ai haCe catorce áreas y 
de subasta, ni llcltador que en for- j veinticinco centláreas: linda 
ma no hiciese el previo depósito 5 Orlente,JullánDléguez;Me. 
que la LtyesUblece; cuyos bitnesS aiodia, Euseblo Vázquez; 
sen los siguientes: | Poniente, camino, y Norte 
c o yha 5a!ík..en el Pf̂ L01e 1 carro Vllllbafle; valorada en 
San Pedro de Olleros calle deja «treinta y cinco pesetas. . . 
Fuente, de alto y bajo, que linda ¡ 7.. t)tra tierra, en dicho 
por frente, la calle, y por los demás 5 térmlnoyslllo de la anterior, 
aires con casa de Genaro Alvarez; ¡ hace catorce áreas y noven-
Uífo 10S2 P6561™-, . . , ¡i ta y ocho centláreas: linda 

2.» Uaa Villa, en la «fuente del ; Orlente v Mediodía, Manuel 
lago.» en el mismo pueblo, de 20 j Ordái; Poniente, camino, y 
áreas: linda N . , sendero; S., here- 5 Norte, Lucas Trepóte; valo-
deros de Carolina Alverez; P., de 5 • • 
Esteban Lóp'.z. y N., de Julián 
Díaz; tasada en 450 pesetas. 

D&do en Vlílf frsnca del Blerzo a 
9 de junio de 1917.— Darlo Lago.— 
D. S. O., Nanuel Mlguélez. 

200 

Janta de partido de Astorga 
Per el presente convoca a los se-

ilores Alcaldes del mismo, psra el 
día 19 del actual, y hora de las once, 
a esta Cusa-Ayuntamiento, con ob
jeto de Eccráar lo qae proceda so
bre denuncia relativa si esledo rui
noso en que se encuentra el edifi
cio Prisión. 

De no concurrir en dicho día nú
mero suficicnle de señores Vocales 
psra celebrar Junta, ésta tendrá lugar 
el día 26, con los que asistan. 

Astcrga 14 de junio de 1917.— 

Don P&b'.o García Vicente, Juez mu- ' 
niclpal de Berclsnos del Páramo y 
su distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Clemsnte Perrero Amez, veci
no de Santa M&rfa del Páramo, de 
ochenta y tres pesetas y veinticinco 
céntimos, e Intsreses, costas y gas
tos, a que fué condenado José Per-
nia López, vecino d* Villar del Yer
mo, hoy de ignorado paradero, se 
sacan a pública subastü. como de la 
propiedad del referido José, los bie
nes embargados siguiente;: 

l . * Una casa, en dicho 
término de Villar, y casco 
del mismo, a ¡a calle de la 
Trinidad, hoy soler, señala
da con el número cinco, qua 
se compone de puerta co
rredera, una cocina, cubier
ta da teja, habitaciones caí
das y corral, que toda Ilndi: 
ai frente e Izqnierdí, dicha 

60 

35 

40 rada en cuarenta pesetas. 
8. " Otra tierra, en dicho 

termino de Villar, al espino, 
hace dieciséis áreas y seten
ta y cuatro centláreas: linda 
Orlents, Bernardo Sastre; 
Mediodía, Manuel Ordás; 
Poniente. Manuela Fernán
dez , y Norte. Restltuto Gran
de; v llorada en cincuenta 
pesetas. . . . . . . . 50 > 

9. " Otra tierra, en Zúa-
res, o Laguna-Cueva, ha
ce Veintidós área;: linda 
Orlente, Esteban Perrero; 
Mediodía y Poniente, Sil
vestre Sasire, y Norte, Vic
toriano Sastre; Valorada en 
quince nesetas 15 > 

10. Otro bsrclilsr p«rdl-
do, término de Vi'lar del 
Yermo, ul Val, hsce cin
cuenta y seis áreas y ochen
ta y cnatro centiáreas: lin
da Oriente, Santos Martí
nez; Mediodía, tierra de Jo
sé Pernfa; Poniente, Bernar
do Chamorro, y Norte, León 
Castrilio; Valorndo en cien 
pesetas cincuenta céntimos. 100 50 

11. Otra tierra, término 

Pt«t. ct«. 
de Villar, a la senda el man
zanal, hace treinta y nueve 
áreas y Veintiocho centl
áreas: linda Orlente, Roge
lio Tejedor; Mediodía y Po
niente, Agustín Colinas, y 
Norte, José Fernández; va
lorada en sesenta pesetas. . 60 »• 

12. Otra tierra, en dicho 
término de Villar, a la huer
ga de abajo, huce veintidós 
áreas y cuarenta centláreas: 
linda Orlente, huerga; Me
diodía, José Fernández; Po
niente, Hipólito Martínez, y 
Nor-e, Bernardo Chamorro; 
Valorada en cuarenta y cin
co pesetea 45 » 

13. Otra tierra, término 
de Villar, a la Carba, hace 
once áreas y veinticuatro 
centláreas: linda Oriente, 
Hilarlo Perrero; Mediodía, 
José Fernández; Poniente, 
Ramón Valencia, y Norte, 
Ignacio Fernández; valorada 
en siete pesetas y veinticin
co céntimos 7 25 

14. Otro barclllar pérdl-
do, en dicho término de Vi
llar, al monte, hace diez 
áreas y ochenta y cuatro 
centláreas: linda Oriente, 
Blas Vivas; Mediodía, Frol 
lán Ramos; Poniente, cami
no, y Norte. Félix Pérez; 
valorado en diez pesetas. . 10 > 

15 Otra tierra, término 
de Villar, a carro-Laguna, 
hace Veinticuatro áreas y 
ochenta y seis centláreas: 
linda Orlente y Norte. Julián 
Dléguez; Mediodía. Gregc-
rio Blanco, y Poniente, el 
mismo; valorada en trein
ta pesetas. . . . . . . 30 * 

16. Otra tierra-arroto, 
término de Villar, al monte, 
hace once áreas y cuarenta 
centláreas: linda Orlente y 
Norte. Tiburcto Rebollo-, 
Mediodía y Poniente, Mi
guel Chamorro; valoreda en 
quince pesetas 15 1 

17. Otra tierra, sitio da 
la anterior, término de Vi
llar, hace doce áreas y diez 
centláreas: linda Oriente. 
PabloGarcfa; Mediodía, José 
Méndez; Poniente, Miguel 
Fernández, y Norte, Hilarlo 
Perrero; Valoreda en quince 
pesetas 15 » 

Total. . 942 75 

La sub.'.'sta tendrá lugar e! Ha doce 
de julio próximo, a las diez de la 
mañana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sito en la cusa del Sr. Juez, 
calle delCementerio.en dicho Villar, 
y se adjurilcürá al más Ventüjoso 
remátente, sin que pueda exigir más 
títulos que la cei t ftcaclón ce! acta 
de remate, para lo cual han de con
signar los ilcltariores el diez por 
ciento de la teadón en la mesa del 
Juzgado, y s%rv;r¿ de tipo para la su
basta, las dos terceras partes de la 
tasación de les referidas fincas. 

Dado en Villar del Yermíi, término 
municipal de Berclanos del Páramo, 
a nueve de junio de mil novecientos 
diecisiete.—El Ju'z, Pablo Gcrcfa. 
P- S. M . : El Secretarlo, Cándido 
Chamorro. 

Imp. tle la Diputudón provincial 
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